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449 Quito, 23 de marzo del 2006 : 

Señor - | 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIÍAS lso A SUPERINTENDENCIA 
Í DE COMPAÑIAS 

Presente.- 
: . Ximena Valencia 

[09 MA lA 

Notifico a usted que mediante escritura pública celebrada el 22. de febrero del 
2006, ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Fernando 
Arregui Aguirre, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 20 de marzo del 
2006, se procedió a la cesión de participaciones en la compañía” CREA 
COMUNICACIÓN CREACOMUNIC CÍA. LTDA,, en los siguientes términos: la 
señora Soraya Victoria Arregui Avila e lrene Paola Arroyo Miño, ceden la 
totalidad de sus participaciones, es decir, trescientas participaciones (300) y 

doscientas participaciones (200) de un dólar cada una, respectivamente, a 
favor de la señora Carolina Navas Cobo, y la señorita Daniela Alejandra Isch 
Navas cede doscientas cincuenta participaciones (250) de un dólar cada una, 3 
favor de la señora Carolina de las Mercedes Navas Cobo. 

Además se aclara que tanto las cedentes como la cesionaria son de 
nacionalidad ECUATORIANA. 

Atentamente, 

CAROLINA NAVAS O 
Re 9355 C.A.P GERENTE GENERAL 

“Jime CAN Ariojo M AñO a Na Vir de ' 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

DANIELA ALEJANDRA ISCH NAVAS, SORAYA VICTORIA 

ARREGUI AVILA E IRENE PAOLA ARROYO MIÑO 

  

A FAVOR DE: 

CAROLINA DE LAS MERCEDES NAVAS COBO 

CUANTIA: USD $ 750,00 

Di: 3 copias 

: (LEG) 

ESCRITURA NÚMERO: CUATROCIENTOS VEINTICUATRO (424) 

| 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y dos de febrero del año dos mil seis, ante mí doctor Fernando 

Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura, en calidad de Cedentes las señoritas 

Daniela Alejandra Isch Navas, soltera; Soraya Victoria Arregui Avila, soltera; 

e Irene Paola Arroyo Miño, casada, todas por sus propios derechos; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIA la señora Carolina de las Mercedes Navas 

| Cobo, divorciada, por sus propios derechos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identidad, y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO l



Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar la presente 

cesión de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte y en calidad de CEDENTES las señoritas 

Daniela Alejandra Isch Navas, soltera; Soraya Victoria Arregui Avila, soltera; 

e Irene Paola Arroyo Miño, soltera, todas por sus propios derechos; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIA la señora Carolina de las Mercedes Navas 

Cobo, divorciada, por sus propios derechos.-.- Las comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para . contratar | y  Obligarse.-  SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública celebrada el primero 

de octubre del año dos mil cuatro, ante el Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de noviembre del año dos mil cuatro, se 

. constituyó la compañía” denominada “CREA COMUNICACIÓN 

CREACOMUNIC CÍA. LTDA.”, siendo sus socias Daniela Alejandra Isch 

Navas, soltera; Soraya Victoria Arregui Avila, soltera; Irene Paola Arroyo 

Miño, soltera; y Carolina de las Mercedes Navas Cobo, divorciada, y con un 

capital social de Dos mil dólares americanos.- DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en sesión celebrada el 

, treinta de diciembre del dos mil cinco, resolvió en forma unánime autorizar las 

cesiones de participaciones que se realizan mediante el presente Instrumento. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes expuestos, las cedentes Soraya 

Victoria Arregui Avila e Irene Paola Arroyo Miño, ceden la totalidad de sus 

participaciones, - es decir, trescientas participaciones (300) y doscientas 

participaciones (200) de un dólar cada una, respectivamente, a favor de la 

señora Carolina Navas Cobo, y la señorita Daniela Alejandra Isch Navas cede 

doscientas cincuenta participaciones (250) de un dólar cada una, a favor de la



O AS (RAGESE, 
4 AH , 

  

  

     
acepta la cesión de participaciones que se realiza a su favor por medio de fla 

presente escritura. CUARTA.- Las Cedentes declaran expresamente que 

transfieren las participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no' 

tienen ningún reclamo que formular por este concepto a la Cesionaria quien ha 

procedido a cancelar los valores correspondientes por las participaciones 

cedidas. QUINTA.- Por su parte, la cesionaria declara que recibe las 

participaciones cedidas y que no tienen ningún reclamo que formular a las 

Cedentes. SEXTA.- RÉGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere 

regulado en el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y el Código Civil, autorizándose a la profesional que patrocina este 

documento, para solicitar su inscripción en el registro Mercantil, hacer sentar 

“las razones' en la Notaria Trigésima Novena del cantón Quito, y remitir a la 

Superintendencia de Compañías copia de esta escritura, una vez cumplidas 

dichas diligencias.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo. Hasta aquí la minuta firmada por la abogada' Luz Elena Guamanzara, 

con matrícula profesional número nueve mil trescientos cincuenta y cinco del . 

Colegio de abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

| preceptos legales del caso.- Y leída que les fue integramente la presente por mi 

el Notario, a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

í 

DANIELA ALEJ ANDRA ISCH NAVAS 

C.C. (2173 7233_y 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO G
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Ñ 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CREA COMUNICACIÓN CREACOMUNIC CÍA. LTDA.” 

  

   
En el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la calle Pasaje de 

los Naranjo 123 y 6 de Diciembre, edificio MARSUARTE 3er piso, de la 

ciudad de Quito, siendo las 13H00 del día viernes 30 de diciembre del 

2005, se reúnen los socios de la compañía “CREA COMUNICACION 
MUNIC CÍA. LTDA.”: 1) Carolina Navas Cobo, por sus propios 

derechos, propietaria de 1.200 participaciones de un dólar cada una; 2) 

   

        

   

  

ropios a derechos propietaria de 300 participaciones de un dólar cada 

una; y 4) Paola Arroyo Miño propietaria de 200 participaciones de un 

lal de la compañía, y acuerdan en constituirse en 

niversal de conformidad con lo dispuesto por el ' 

articulo de la Ley de Compañías, con el único y exclusivo propósito 

de tratar el siguiente orden del día: 

Arroyo Miño, realicen la cesión de la totalidad de sus participaciones a 

favor de la señora CAROLINA NAVAS COBO, y la señorita Daniela 

Isch Navas ceda 250 participaciones a favor de Carolina Navas Cobo. 

Se designa como Presidente Ad — hoc de la Junta a la señora Carolina 

Navas Cobo, y como Secretaria Ad — hoc a la señorita Soraya Arregui 

Avila. Se verifica la asistencia de todos los socios. El Presidente Ad —hoc 

de la Junta dispone a continuación pase a tratarse el Orden del Día que 

ha sido aprobado por unanimidad. 

La Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer 

el ORDEN DEL DÍA. 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar, la cesión de 

participaciones a realizar las socias: Daniela Isch Navas, Soraya 

Arregui Avila, y Paola Arroyo Miño, a favor de la señora CAROLINA 

NAVAS COBO. 

Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta el capital 

queda de la siguiente manera: 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 
CAROLINA NAVAS COBO 1950 
DANIELA ISCH NAVAS 50 

 



Tratado íntegramente el Orden del Día en la forma que ha quedado 

expuesto, el Presidente Ad- hoc, declara concluida la sesión de la Junta 

General, siendo las 15H00. Las socias, por sus propios derechos, 

declaran expresamente haber sido oportuna y debidamente informadas 

de los puntos materia de esta sesión. Luego de un breve receso para la 

redacción de la presente Acta, ésta es leída y aprobada por unanimidad, 
para constancia de todo lo cual, firman todos las socias de conformidad 

con lo previsto en la Ley de Compañías. —- " 

   
Carolina Navas Cobo . Soraya Arreguáxqla. 

  

PRESIDENTE AD - HOC SECRETARIO AD -HOC 
SOCIO SOCIO 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SÉCCIONALES 17/Octiz 

    

   

  

   
       

  

CERTIFICADO DE VOTACION e ON A 

  

/ A e buno df yiasdoo27 NA Y E () autos) : eiibinsós! Audero | 1 | | | cóbaS 4 po Trips Por £ ARROYO MINO IRENE PAOLA 
: TUS fora, | APELLIDOS Y NOMBRES | app gl Jurto | AR Y PICHNEAO da 

a PROVINCIMO A US 

AO Re ES E 
O E Qué jan A EAS 

¿| q QuITO « 

A 

        

  

        
    

  

   

o 
any aby E 5 BA Trigi 0 84 Do Á FaprES S PO, e to UnaP re E, Sm » ES ÁS 

A E Trigo 54 DS a] CER SIS z o A a i SS E 
SNA, o Tb Sy. A SS o SE Sy 

A A a S 

 



  

  

  

  

  

  

  

          
REPYUBLICA.DEE ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES. SECCIONALES. 17/0ct/2004. 
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Se otorgó ante mi, Notario Público Trigésimo Noveno del Cantón Qui 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

escritura número 424 —2006 que contiene la Cesión de participaciones que 

otorgan DANIELA ISCH NAVAS, SORAYA ARREGUI AVILA e IRENE 

PAOLA ARROYO MIÑO, a favor de CAROLINA DE LAS MERCEDES;     
NAVAS COBO, firmada y sellada en Quito, a quince de marzo del añoJlos 

mil seis.- 

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



    

— compañía denominada “CREA COMUNICACIÓN 
CREACOMUNIC CÍA. LTDA..”, celebrada en esta Notaria el 

primero de octubre del dos mil cuatro, tomé nota de la presente 

escritura de Cesión de participaciones por la cual la señorita 

Soraya Victoria Arregui Avila, Irene Paola Arroyo Miño, y 

Daniela Alejandra Isch Nayas ceden trescientas participaciones 

(300), doscientas participaciones (200) y doscientas cincuenta 

participagiones (250), respectivamente, de un dólar cada una, a 

favor de la señora Carolina Navas Cobo.- Firmada y sellada en 

Quito, fa quince de marzo del año dos mil seis. 

 



REGIS 

    
RO MERCANTIL 

DEL CANTON-QUETO. 

  

  

AAA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2881 del REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de Noviembre del dos mil cuatro, a fs 2511 vta, tomo 135 

correspondiente al Constitución de la compañía “CREA COMUNICACIÓN 

CREACOMUNIC CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, a veinte de Marzo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL" 
DE CANTÓN QUITO. 0.2 

ng


